
Síntesis de la Teoria Procesal Civil 

Auxi l i~r  dcl C. Procur~dor Gcncr~l 
de 13 Repúblic~. 

Entre- las furicioncs fiindaiiicnt;ilcs clcl Estado sc citciitn In clc 
intervenir con su fuerza piiblica para Iincer ccsnr los ~oiiflictos ciitrc 

, los particulares, cttando no Iiaii podido Estos Ilcgnr, por si solos, 3 iinn 
solucióii pacifica dc sus citcstioncs. I'rira obtcncr cstc rcsiiltntlo ciicntn 
el Estado con los Ilaniados Organos Jti~isdi~cionalcs, cuya iiiici311 cscti- ' 

cial consiste en convertir en niatidaw particular y concreto, cn su 
sentencia, el abstracto y general del ordenamiento jurídico vigciitc. 

* .Por  regla general,. en los negocios civiles, la interveiición dc los 
tribunales sólo se pone en movimiento mediante la solicitud de un par- 
ticular interesado en la composición dc un conflicto, a no ser qiic se 
'trate de cuestiones que las leyes cori.;ideran que son de orden públi- 
co, pues entonces puede proponerse z los tribunales el caso por un 
órgano del Estado, como sucede en re!ación con la tutela de los me- 
nores o incapacitados, o los mismos pziticulares interesados estrín obli- 
gados a ocurrir al tribunal  compete:^:^^, aun fuera de toda controver- 
sia, como en los casos de divorcio soluntario, aun cuando los cón- 
yuges estén. acordes en disolver el ~in:~ilo matrimonial. 
. Establecidos los tribunales civiles p r a  el único objeto de compo- 
ner los conflictos que se les sometan, I?s sentencias que pronuncien de- 
ben ser congruentes con los puntos dri debate, es decir, deben liniitar- 
se esclusivamente a resolver las cues:iones controvertidas, en los tér- 
minos propuestos por las partes, sin n:odificarlas en 'fnrma alguna, y 
sin ampliarlas ni restringirlas. 
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Aparte de esta prcniisa general, es preciso qiic piicda estnblcccr una 
premisa partictilar, (Ictliicidn dc los hcclios clcbntitlos por las partes, 
para poder foriiiar el silogisiiio . . corrcspoiidiciitc, ciiya conclusión sean 
los puntos rcsoliiti<os"<lcl fallo, en qiie se corivicrta eii particular y , 
cóncreto el niniidato abstracto y gcncral dcl clcrccho. Para llegar a 
este f i i ; ' ~  requiere qiie cl Organo Jurisdiccioiial ciiciitc con todos los 
elemcnt& iritlispciisablcs para precisar y definir cl caso particular so- 
metido a su resolucióii. Estos elen~entos sc dividcii en dos catcgorias:' 
una, la de aquéllos que los contendientes estiri ol~ligados a aportar, 
q d a  uno en defensa de sus respectivas prctcrisioncs, y, otra, los que 
el juzgador debe proveer para que sean llevados al proceso,. con o sin 
la voluntad de los contendientes, con su solicitiid o sin ella; pero que 
deben servir para posibilitar la resolución filial. Tiene un papel prin- 
cipalisimo, de entre la categoría, el p1aiitcaniiento de la cues- 
tión que habrá de ser resnelta; correspondiendo a la carga de aportar 
este elemento precisamente :. +. al . . que . pretenda la actuac,iÓn del órgano' 
.público. Esta parte, q~íe'kv . .. . .,. la , .. llamada .. acto.ra, debe justificar el inte- 
rés que tiene en la compos?ción del conflicto, cuando obre en nombre . 
propio, y, cuando lo haga en representación de otro, aparte del inte- 

,.-;t.. r . 
rés de éste, su personerí~.,como representante, a no ser que se trate 
de los casos en  que está la gestión oficiosa, en los que sólo 
'debe acreditar el legitimo interés de la persona por la cual. gestiona. . 
Estos elementos deben ser también acreditados por ' e l  demandado. 
Ek también obligaci6ndel actor explicar, sin ambigüedades, qué es 

3- .. 
lo que pretende del tribunal; cuál. es- el bien de la vida que persigue 
con su actuación y cuáles las razones por las que debe intervenir el 
órgano público en la con~posición del conflicto, espresando, con toda 
cIariciad, en qué consiste éste, cómo ha surgido y con quiénes, y cuál 
es la forma eri que pretcnde que deba ser comp-sto. 1,lcnados estos , . 
requisitos, se inicia la actividad procesal que habrá. de terminar con 
ia sentencia; pero el tribunal necesita conocer, con el mismo detalle de 
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la tesis del que solicita su intwvencibn, la .antítesis del colitigarite, para 
lo cual tendrá necesidad dc Ilnitiar a fste por los medios que prcvcnga 
el ordenamicnto vigcnte, a fin dc hzccrlc conocer la dcniaiitlri cntabla- 
da en su contra para quc 1:i contcstc con pleno conociniiciito ctc ella, 
planteando la forma de dcfciisa que considere más eficaz p:ira sus in- 
tereses. De los puntos de vista sostenidos por ambas partes resiiltnrá 
precisada la cuestión dcbatidn, y cada paso que dé en el dcsnrrollo 
procesal debe ser,adcciiado Inra qiic los tkminos de la coriticiida se 
concreten y acrediten cii. foriiia tal que, al cerrarse el debate, no teliga 
el tribunal dudas sotrc la ciicstióii quc habrá de resolver; entciiiiií.ii- 
dose esto sólo con respecto a los clenientos de la preniisa partictilar, 
pues las Únicas dudas quc cii ese rriomeiilo puede tener el juzgador, 
para' poder dictar su fallo, son las clcriwdns de la prcmisa general del 
derecho que habrá de elegir prn resolver conforme a ella el caso par- 
ticular que es niatcria dc su estudio, pues si el caso particular no es- 
tuviera precisado, no tendría coriocimiento el juez de la cuestión sobre 
la que debiera rcsolvcr. 

Con csccpción dc los GISOS en que el derecho establece, en favor 
de una dctcrminndn situación jurídica, n m  especial protección in- 
impugrinblc, a la quc itiipropiamente se da el nombre dc p.rcsunciór1 
"juris et dc jiirc", cuya denominación propia es de "ficción", el con- 
tendicritc que afirinc encontrarse en una situación jurídica dada ten- 
drá que aportar los eleriientos probatorios indispensables para justifi- 
car sus afirniacioncs, co.rrcsppndiendo al ditigante aportar la prueba 
que estime suficicritc para destruir las afirnnciones que le sean adver- 
sas. E n  el prinicr caso, quien alegue encontrarse protegido por una 
ficción establecida en favor 'dc la situación jurídica que defiende, 
sólo tiene que acreditar los supucstos dc la misma, sin que esté obli- 
gado a rendir prueba alguna sobre su conteaido, y su contraparte sólo 
puede impugnar los supiicstos de la ficción, pero no puede destruir 
los efectos de ésta, una vez dcnlostrados 10s supuestos previstos para 
su aplicación; en canil~io, si se tratarc dc UIQ verdadcra presunción, es 
decir, de una situación protegida por sil reconocimiento por el derccho, 
pero impugnable, la llamada presunción "jwis tantum", debe el que 
la alega acreditar los heclios por virtud de los cuales le es aplicable 
la situación, como- en el caso dc la ficción; pero aquí su contra- 
parte puede probar lo contrario, si niega simplemente la esisten- 
cia de la presunción, o prob-tr. contra su contenido, si, aun no ne- 
e n d o  la presunción, alega circuns.tancias de hecho que en el ca- 
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s o  supiicsto* la tlcstriiyan. Si Iiubierc concurrcricia de presuiicio- 
ncs, In carga dc 1;i priicba rcslxcto de cada tina de ellas y la tkc- 
hita dc las iriipiigiincioiics scrin, indc1)ciidicritciiiciitc una de otra, las 
expiicstns; pero csistc otro caso un poco rii:ís conil)Iicado, que estriba 
en 13 c~t ic i i r rc~ic i~  dc (1ns lircsiincioiics, sólo q ~ i c  una (le ellas se re- 
fiere a ti11 caso p'nrticiiI;ir dentro tlc la otrn, qiic ticne el valor de pre- 
siincióii griicral cnfrciitc tlc la primcra, que cs una pres~mciÓn es-. 
pccinl. Aqiii, iiiisiitrns rio sca ~Icstriiitln la prssiiiiciÓn especial, opera 
ésta cri todo sti vigor, c?cclii~riitio los cfcctos dc la gcncral, y sólo des- 
truycrido 13 cspccinl surte sus coris~iiciicias la gcncral, en contra de 
la cual tnciavia sc pitcdc prol~sr corito ~ I I  cl caso corricnte.de una sola . . 
presunción. 

PIantcnniicnto de In ciicstióii, 1inid~3~ para jitstificar las afirma- 
cioncs que aquélla implica y rcsoliici6n tlcl órgano jurisdiccional son 
los trcs' pasos fiindaincntalcs (Icl proccdiiiiicrito dc desarrollo normal-; -- 
pero s+e dan casos en quc, por no ricgar tino dc los conten$entes' las 
pretensiones dc la partc contraria, sino siiiiplciiicnte po.r no allanarse 
a ellas, la'afirmaci6n tlc la priiiicra cs iiidisciitil~lc y no hay necesi- 
dad de acreditarla nicdiaritc priicln csjxcial, piics bista con la acep- 
tación hecha por el contrario tkita.  Otros casos sc refieren a afirma- . 
ciones cicrtanicntc contrndictorins, p r o  qiic tlcsaparcccii por convenio : 

de los contcnclicntcs, cn los c:isos no proliil~idos por la ley, y enton- 
ces el tribunal no piicdc tlcscriilxñm sil fiiiicióii primordial de hacer . - 
la ap~icaciÓii del dcrcciio ai caso prticiiIsr d c ~  tlcbatc, pues éste 
ha terminado, y lo único qiic lc quch cs vclar porque el convenio sea 
permitido por el dcrcclio, pwa aiitoriznrlo y darlc igual fucrza que la 
que tendría su propia rcsoliici6n. I5stos casos sc rclicrcn'*a procesos . . 
que terminan coniponiciido el conflicto, de iiinncra que lo en ellos 
.resueIto por el juez o por las partes, vale fucra dc los p.rocesos, en las 
relaciones humanas, garantizando situaciones jurídicas vueltas indu- 
bitable~, respecto de un determinado bien tlc la vida; pero existen 
también otras formas de terminación dc los proccsos quc no resuelven 
la controversia ni obligan en las relaciones hiininiias fuera del pro- 
Cedimiento, como en los, casos de caducidad, litispendencia, convenio 
'& dejar insubsistente el juicio y otros an5logos. 

Están obligados también los litigarites a llevar al conocimiento 
del juez todos los hechos, noticias e inforn~acioiics que sean necesarios 
para que la actividad procesal'pueda' des¿nvolvcrsc con eficacia, tales 
como el señalamiento de domicilios $ ,designaciÓii de peritos, te& 

' 

, . 
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gos y deniis aiisiliarcs cn la iiivcstigacióii, c l i p  prcscricia sc requiere 
para precisar los puntos dc la litis qiie IiaIxÍ dc resolvcisc. Igiialrncn- 

. t e  d e h i  soriictcrsc a los iiiterrogatorios y cspcrimeiitos qiic scaii in- 
dispcrisables para prccisar la contienda, y hati clc pr~porcioiia~ al juez 
todos los datos quc tengan en SU podcr o cn si1 coiiociiiiicrito *ra 
hacer los intcrrogntorios, ordenar dictánicncs pcricialcs, practicar ins- 
pccciorics ocirlarcs, y, en general, para practicar cuanta diligclicin sea 
ncccsaria, para el pcrfccto esclarecimiciito dc la verdad. 

Bcntro dc la categoría de elcnientos cuya carga dc aportaci&l al 
proccso co.rrcsponc1c al tribunal, en lugar principal *se cuentan tot~os 

. los que ticncri por finalidad dar indiscutibilidad a 10 actuado, de lila- 
' :' nera quc sca oldigatorio para las partes y no puedan eludir sus cori- 

- secucncins. Quctlari aquí comprendidas todas las detcriniiiacioncs or- 
deiiatorias dcl proccso, para que siga su curso irreversible, prcclu- 
yendo, con cada una de ellas, momentos de su desarrollo, fuera de 
los cualcs ya no podrán las partes repetir lo actuado, ni iiiip~ignarlo, 
ni ejecutar actos o pretenderlos del jucz, que debieran habcrsc vc- 

. a rificado antcs dc qiic fenecierari das etapas rcspcctivas del desarrollo 
i .  

procesal. 
D e k  taiiibiCn el tribunal p,roveer el eniplco de los nicdios dc coac- 

ción dcstinatlos a Iiaccr qiic los contendientes y cstraños al litigio ciiiii- 
plan con los inipcrativos legalcs, para que sc alleguen los eleiiicntos 
de .la investigación y se ejecuten 16s actos que el ordenainiciito pro- 
cesal establezca conio indispensables para su desenvolviiniento y efi- 
cacia legales. 

Como algunos actos no pueden ser susceptibles de ejecución . 
coactiva, tales corno la contestación de la dcnianda, absolución de 
posiciones, nonibraniicnto de peritos y otros anilogos, cn los casos 
de resistencia o abstciicióri del obligado, para quc esos actos se re a 1' icen 
cuando son susceptiblcs dc cjccución por otro, pueden cncomciidarsc 
al propio juzgador, conio el noinbraniicnto dc pcrito, o aun a la con- 
traparte, como* el seiíalaniicnto dc biciics en que trabar ejecución; 
pero, si no son susceptiblcs dc ejecución por otro, en rcbcldía del 
obligado se pueden dar por rcalizados cri dcterininado sentido, corno 
cuando se finge contestada la dcinanda O sc ticnen por confesadas las 
posiciones, para el efecto, de qiie siga el proceso su curso normal y no 
sea la.abstención de una parte la que evite qiie el tribunal cuinpia con 
su función de coniponcr el conflicto. 
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tilacit.\li I>i.f,l,inniente debatida, como para asegurar las responsabili- 
dntlrs <lc 13s pnrtes dentro del proceso. 

C ~ ~ J C ~  son, determinadamente, en cada momento, las obligacio- 
nrs tribunal, de 10s litigatites, de los auxiliares, en la investiga- 
ción; cuáles las consecuencias de sus actos u oniisiones, son c ~ ~ e s t i ~ -  .' 
Z I ~ S  contingentes que varían en cada tipo de proceso y aun en cada 
cuestión controvertida; pero lo esencial es que el juzgador se en- 
cuentre, en una etapa del desarrollo procesal, en condiciones de poder 
establecer, con entera precisión, la preniisa particular que .deduzca 
de los hechos comprobados y que hahrá de servirle, en unión de la 
general del derecho aplicable al caso, para resolver el conflicto que 
haya dado lugar a su intervención. 

No sólo se requiere que el proceso sea irreversible para que n o ,  
pueda retrocederse a etapas anteriores de su desarrollo, sino que, Ile- 
gado a cierto momento, se decida la cuestión definitivamerite, de ma- 
nera que ya no pueda ser nuevamente vista por ningiin órgano ju- 
risdiccional. Esto acontece cuando se han agotado ya todas las instan- 
cias, valiendo la Última resolución como verdad formal dentro del proce- 
so, pues justa o injusta, acertada o no, ya no puede ser susceptible de 
niodificación, pues ante la inconveniencia de la eternización de los con- 
flictos, aun con el peligro de errores judiciales, el derecho exige que s e  
Ilegue a un momento último, a una Última instancia que les dé fin, en 
garantía del supremo valor jurídico de la seguridad en las relaciones 
huni:inas. Esta verdad de cosa juzgada que vincula a los órganos del 
Estado y a los contendientes, en procesos futuros, de manera que ya n o  
puede nuevamente ser resuelta la cuestión que lo fué en un proceso 
aritcriar, ciiando tanto la premisa particular como la general son las 
nlisnm sobre las que debería ocuparse la nueva sentencia. 
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